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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA
GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Sevilla, en sendas sesiones celebradas el 28 de
mayo y 20 de junio de 2024, ha acordado ratificar los acuerdos del Consejo de Gobierno
de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente (GUMA) de fecha 22 de mayo y 12 de
junio de 2024, en los que se declaraba recepcionada, de forma tácita, la urbanización
terciaria ejecutada en los viales y espacios libres de los sectores del Polígono Aeropuerto
que se relacionan a continuación (identificados en los planos insertos en los edictos
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla en las fechas que asimismo se
indican), a los efectos de la plena asunción por parte del Ayuntamiento de la
conservación de dicha urbanización (conforme al art. 197.6 § 2º del Decreto 550/22, por
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/21, de impulso para la
sostenibilidad del territorio de Andalucía), en lugar de por los propietarios de las fincas
enclavadas en los respectivos sectores (a través de las asociaciones que debían
constituirse a tales efectos, tal y como establecía la cláusula 6ª del convenio suscrito,
para regular la recepción de la urbanización del polígono, el 19 de marzo de 1986):

* Sesión plenaria de 28 de mayo de 2024:

- PLAN PARCIAL Nº 1 (BOP nº 24, de 2/2/24):

Plano sectores norte:

- Sector EM-1 (expte. 5/23 CONS).
- Sector EM-3 (expte. 6/23 CONS).
- Sector EM-4 (expte. 7/23 CONS).

Plano sectores sur:

- Sector 20 (expte. 8/23 CONS).
- Sector 21 (expte. 9/23 CONS).
- Sector 22 (expte. 10/23 CONS).

- PLAN PARCIAL Nº 2 (BOP nº 52, de 14/3/24):

Plano sectores sur:

- Sector 1 (expte. 1/24 CONS).
- Sector 3 (expte. 2/24 CONS).
- Sector 11 (expte. 3/24 CONS).
- Sector 12 (expte. 4/24 CONS).

Plano sectores norte:

- Sector 23 (expte. 5/24 CONS).
- Sector EMU-2 (expte. 6/24).
- Sector EMU-3 (expte. 7/24 CONS).
- Sector EMU-4 (expte. 8/24 CONS).
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* Sesión plenaria de 20 de junio de 2024:

- PLAN PARCIAL Nº 3 (BOP nº 69, de 10/4/24):

Plano sectores oeste:

- Sector 4 (expte. 10/24 CONS).
- Sector 5 (expte. 11/24 CONS).
- Sector 6 (expte. 12/24 CONS).

Plano sectores este:

- Sector 7 (expte. 13/24 CONS).
- Sector 8 (expte. 14/24 CONS).
- Sector 9 (expte. 15/24 CONS).

- PLAN PARCIAL Nº 4 (BOP nº 81, de 26/4/24):

- Sector 13 (expte. 17/24 CONS).
- Sector 14 (expte. 18/24 CONS).
- Sector 15 (expte. 19/24 CONS).

Lo que se hace público para general conocimiento, conforme al art. 45 de la Ley
39/15, advirtiéndose que los referidos acuerdos plenarios podrán ser recurridos
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo por quienes tuvieren
legitimación para ello, en el plazo de DOS MESES contados desde la publicación del
presente edicto en el BOP, conforme a los arts. 19 y 46 de la Ley 29/98 o,
potestativamente, podrán ser recurridos previamente en reposición ante el Pleno del
Ayuntamiento de Sevilla, en el plazo de UN MES, conforme a los arts. 123 y 124 de la
Ley 39/15, en cuyo caso podrá presentarse el escrito de recurso (además de en
cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 la Ley 39/15) en el Registro de la
GUMA, bien de forma telemática, a través de su página web => Oficina virtual (enlace:
https://extranet.urbanismosevilla.org/Extranet/ => Plataforma para presentar
documentación) o bien en la propia sede de la GUMA (solo con cita previa solicitada a
través de su página web o del teléfono 955476421).

A cuyos efectos podrán consultarse los antecedentes publicados en la página web
de la GUMA => Área de Gestión y Convenios Urbanísticos => “Pgno. Aeropuerto.
Urbanización terciaria” (enlace: https://www.urbanismosevilla.org/areas/gestion-
convenios-urbanisticos/otros), o bien examinarse el expediente en el Servicio de Gestión
y Convenios Urbanísticos de la GUMA, en horario de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a
viernes (previa cita a través de los teléfonos 955476876, 955476502 y 955476784).

Sevilla, fecha y firma ut infra
EL SECRETARIO DE LA GERENCIA
Fdo.: Luis Enrique Flores Domínguez
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